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CURRICULUM VITAE ABREVIADO 
 
NOMBRE: Mª José Collantes de Terán de la Hera 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA:   
Licenciatura: Derecho 
Centro: Facultad de Derecho. Universidad de Sevilla 
Fecha: 31/07/1991 
Doctorado: Facultad de Derecho. Universidad de Cádiz. 10/11/1996 (Premio 
Extraordinario de Doctorado). 
Director de Tesis: Alberto García Ulecia 
 
SITUACIÓN ACADÉMICA ACTUAL: 
Catedrática de Historia del Derecho. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
Facultad: Facultad de Derecho 
Departamento: Derecho Privado 
Categoría Profesional y Fecha de inicio: C.U. 20-12-2023 
 
ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O PROFESIONAL: 
01/12/1991-30/09/1996: Ayudante de Escuela Universitaria. Universidad de Cádiz 
01/10/1996-30/06/2000: Profesora Asociada Tiempo Completo. Universidad de Cádiz 
13/06/2000-19/10/2015: Profesora Titular de la Universidad de Cádiz. 
01/10/2011-30/09/2015: Comisión de Servicios en la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla. 
20/10/2015: Profesora Titular de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla. 
 
LÍNEAS PRINCIPALES DE INVESTIGACIÓN: 
 
-La economía del matrimonio 
-Censura inquisitorial de libros 
-La administración de justicia en el s. XIX 
-La política social en el Nuevo Estado franquista 
-Derecho penal 
 
SEXENIOS DE INVESTIGACIÓN: Cuatro (último concedido el 16 de junio de 2025). 
 
PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS 
 
-“Presencia y ausencia de los derechos fundamentales en el constitucionalismo español. 
Las garantías en el ámbito jurisdiccional” (Código 1207). Financiado por la Junta de 
Andalucía (desde enero de 1991 hasta 1998. Investigador principal Sara Acuña Guirola, 
Catedrática de Derecho Eclesiástico del Estado de la Universidad de Cádiz.. 
 
-“Inquisición y censura en la España de la Ilustración” (PB98-0384-C04-03). 
Financiado por el Ministerio de Educación y Cultura, desde 30/12/1999 hasta 
31/12/2002. Investigador principal. Enrique Gacto Fernández, Catedrático de Historia 
del Derecho de la Universidad de Murcia. 
 
-“Inquisición y control ideológico en España a fines del Antiguo Régimen” (BJU2002-
04027-C04-03). Financiado por el Ministerio de ciencia y Tecnología, desde 1/11/2002 
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hasta 31/10/2006). Investigador principal: Enrique Gacto Fernández, Catedrático de 
Historia del Derecho de la Universidad de Murcia. 
 
-“Grupo Rudolf v. Ihering de Histori de la cultura jurídica” (SEJ-338). Financiado por 
la Junta de Andalucía, desde julio de 2004 (renovable anualmente). Investigador 
principal: Carlo Petit Calvo, Catedrático de Historia del Derecho de la Universidad de 
Huelva. 
 
-“La utopía franquista. Derecho y conducta debida en el ideal de un Nuevo Estado 
(SEJ2005-08563-C04-03/JURI). Financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
desde 2006 hasta 2008 (prorrogado hasta 2009). Investigador principal: Enrique Gacto 
Fernández, Catedrático de Historia del Derecho de la Universidad de Murcia. 
 
-“Ciencia y Universidad en Andalucía, 1857-1943. e-Catálogo de catedráticos” (P05-
SEJ-381). Financiado por la Junta de Andalucía. Primera Convocatoria de Proyectos de 
Excelencia (2005), desde 1/6/2007 hasta 1/6/2009. Investigador principal: Carlos Petit 
Calvo, Catedrático de Historia del Derecho de la Universidad de Huelva. 
 
-“De la enseñanza a la ciencia del derecho. e-Catálogo de catedráticos españoles, 1857-
1943 (DER2008-03069). Financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia. 
Proyectos de Investigación Fundamental No Orientada-Tipo C-2008, desde 2009 hasta 
2011. Investigador principal: Carlos Petit Calvo, Catedrático de Historia del Derecho de 
la Universidad de Huelva. 
 
-“Delincuencia y represión jurídica en España. Teoría y praxis histórica de las figuras 
delictivas” (DER2009-11446-C04-01), Subprograma JURI. Financiado por el 
Ministerio de Ciencias e Innovación, desde 2010 hasta 2012 (me he incorporado a este  
Proyecto en el Subgrupo de la Universidad Complutense de Madrid el 1/1/2012). 
Coordinador principal del Subgrupo J.A. Alejandre García. Investigador principal: 
Enrique Álvarez Cora, Catedrático de Historia del Derecho de la Universidad de 
Murcia. 
 
-“Delincuencia y represión jurídica en España: Teoría y praxis histórica de las figuras 
delictivas (II)” (DER2012-31098). Financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad. Proyectos de Investigación Fundamental No Orientada, desde 2012 
hasta 2015. Investigador principal: Enrique Álvarez Cora, Catedrático de Historia del 
Derecho de la Universidad de Murcia. 
 
-“Literatura del crimen: doctrina jurídica y crónica social (siglos XVI-XX)” (DER2015-
64627-P). Financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad. Proyectos de 
I+D del Programa estatal de fomento de la investigación científica y técnica de 
excelencia, Subprograma estatal de generación del conocimiento. Investigador 
principal: Enrique Álvarez Cora, Catedrático de Historia del Derecho de la Universidad 
de Murcia. 
-“La responsabilidad jurídica en la Europa moderna y contemporánea (siglos XV-XX)” 
(20787/PI/18), Proyecto financiado por la comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la convocatoria de ayudas a proyectos para el desarrollo de 
investigación científica y técnica por grupos competitivos, incluida en el Programa 
Regional de Fomento de la Investigación (Plan de Actuación 2019) de la Fundación 
Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. Investigador 
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principal: Enrique Álvarez Cora, Catedrático de Historia del Derecho de la Universidad 
de Murcia. 
-"Conflicto y reparación en la historia jurídica española moderna y contemporánea", 
referencia PID2020-113346GB-C22, financiado por el Ministerio de Ciencia e 
Innovación del Gobierno de España (MCIN/AEI /10.13039/501100011033). 
- “Transgresión y paz pública: conflicto y derecho en la España moderna y 
contemporánea”, referencia PID2024-156236NB-C22, financiado por el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades del Gobierno de España, la Agencia y el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (MICIU/AEI/10.13039/501100011033/FEDER, UE). 
 
 
PUBLICACIONES 
 
-“El delito de adulterio en el derecho general de Castilla”, en Anuario de Historia del 
Derecho Español, 66 (1996), 201-228.                                                
- El régimen económico del matrimonio en el derecho territorial castellano, Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Cádiz-Tirant lo blanch (Valencia, 1997). 
- “El juicio de residencia en Castilla a través de la doctrina jurídica de la Edad 
Moderna”, en Historia. Instituciones. Documentos, 25 (1998), 151-184. 
- “La economía del matrimonio en el proyecto de código civil de 1836” en Gustavo E. 
Pinard (ed. lit.), Antonio Merchán Alvarez Libro-homenaje al Prof. Díaz-Rementería, Servicio 
de Publicaciones de la Universidad de Huelva y Universidad del Museo Social 
Argentino de Buenos Aires (Huelva, 1998), 167-189. 
-“Las donaciones entre cónyuges en el ordenamiento español”, en Hágase Saber, 
Universidad Nacional del Nordeste, Argentina, Primer trimestre 1999, 32-38. 
-“La dote en el panorama de la codificación civil española”, en Revista Crítica de 
Derecho Inmobiliario, Mayo-Junio 1999, 791-831. 
-“Donaciones matrimoniales en la codificación civil española”, en Revista de Derecho 
Privado, Noviembre 1999, 774-791 
-“Comunidad de gananciales y capitulaciones matrimoniales en la codificación civil 
española”, en Anuario de Historia del Derecho Español, 69 (1999), 489-526. 
-“Censura inquisitorial y devociones populares en el siglo XVIII”, en Revista de la 
Inquisición, 10 (2001), 74-164. 
-“Romances y coplas divertidas ante la Inquisición”, en Revista de la Inquisición, 11 
(2005), 203-221. 
-“La Inquisición contra las devociones populares: Fray Gerundio de Campazas, en 
Intolerancia e Inquisición (Edición de José Antonio Escudero), T. II, (Madrid, 2006), 
279-304. 
-“La Inquisición contra las devociones populares: Fray Gerundio de Campazas”, en 
Inquisición y censura. El acoso a la inteligencia en España (E. Gacto Fernández, 
editor) (Madrid, Dykinson, 2006), 151-172. 
-La administración de justicia en la época constitucional (1812-1936, Editorial 
Alfonsípolis, Cuenca, 2007. 
-“El diputado José Mejía Lequerica y la Inquisición española”, en Mejia, portavoz de 
América (1775-1813) (Quito, 2008), 181-194. 
-“El diputado José Mejía Lequerica y  la Inquisición”, en Actas del XV Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del Derecho indiano. Córdoba (España) – del 19 al 
24 de septiembre de 2005 (Coordinador Manuel Torres Aguilar), T. I (Córdoba, 2008), 
423-443. 
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-“La política social en el Nuevo Estado franquista: protección a las familias 
numerosas”, en Estudios jurídicos sobre el franquismo. La familia ideal y otras 
cuestiones, Madrid, Dykinson, 2009, 65-100. 
-“Las medidas de protección a la familia en el primer franquismo: el subsidio familiar”, 
en Estudios jurídicos sobre el franquismo. La familia ideal y otras cuestiones, Madrid, 
Dykinson, 2009, 101-152. 
-El delito de estupro en el derecho castellano de la Baja Edad Moderna, Madrid, 
Dykinson, 2012. 
-“La política social en el Nuevo Estado franquista: Protección a las familias 
numerosas”, en Homenaje a José Antonio Escudero (VV.AA.), Tomo II, Madrid, 2012, 
565-593. 
-“De los raptos, fuerzas y violencias contra las personas… Del adulterio y del estupro 
alevoso (Latinoamérica)”, en Política criminal de “La Pepa”. El Derecho penal de la 
cotidianeidad (Coordinador Juan Mª Terradillos Basoco), Cádiz, 2012, 49-65. 
-“Algunas consideraciones sobre el delito de adulterio: un proceso de finales del 
XVIII”, Cuadernos de Historia del Derecho, vol. 20 (Madrid, 2013), 331-352. 
-“Reflexiones sobre el amancebamiento a raíz de un proceso de 1804”, en Historia 
Iuris. Estudios dedicados al profesor Santos M. Coronas González, Vol. I (Oviedo, 
KRK Ediciones y Universidad de Oviedo, 2014), 537-553. 
-“El amancebamiento: Una visión histórico-jurídica en la Castilla moderna, Madrid, 
Dykinson, 2014. 
-“Abuso de poder y vida privada: un caso de principios del XIX”, en Persona, Derecho 
y Poder. Una visión jurídico-comparada (B. Periñán – M. Guerrero, eds.), (Granada, 
Editorial Comares, 2014), 249-274.  
-“Incesto. Teoría y práctica de este delito en Castilla en los siglos XVIII y XIX”, en 
Liber Amicorum. Estudios histórico-jurídicos en Homenaje a Enrique Gacto Fernández 
(Madrid, Dykinson, 2015), 161-186. 
-“El control de la justicia castellana por el poder real (siglos XVI-XVIII): El juicio de 
residencia”, en Burocracia, poder político y justicia. Libro homenaje de amigos del 
Profesor José María García Marín (Madrid, Dykinson, 2015), 199-241. 
-“Particularidades del proceso inquisitorial por razón de sexo”, en María Jesús 
ZAMORA CALVO (ed.), Mulieres inquisitionis. La mujer frente a la Inquisición en 
España, Vigo: Editorial Academia del Hispanismo, 2017, pp. 105-145. ISBN 978-84-
16187-74-4. 
-“La mujer en el proceso inquisitorial: magia, bigamia y solicitación”, en Anuario de 
Historia del Derecho español, tomo LXXXVII, 2017, pp. 49-81. 
-“El sexo y la Inquisición”, en Revue ILCEA, Número 33 (Noviembre 2018): “Femmes 
en résistance du XVIIIe siècle à nos jours” (Dir. Valérie Molero et Janice Argaillot). 
URL : http://journals.openedition.org/ilcea/4986 ; DOI : 10.4000/ilcea.4986 
-“Prevaricación y cohecho en los Códigos penales españoles decimonónicos”, en e-
Legal History Review 29 (2019), pp. 1-47. 
-“La presencia de la Escuela de Hinojosa en los inicios del Anuario de Historia del 
Derecho Español: La labor de sus redactores”, en e-Legal History Review 30 (2019), pp. 
1-30. 
- “Los orígenes de los Congresos de Instituto Internacional de Historia del Derecho 
Indiano”, en Manuel Torres Aguilar, Miguel Pino Abad y Carmen Losa Contreras 
(Coordinadores), Poder, sociedad y administración de justicia en la América Hispánica 
(siglos XVI-XIX) , I, Dykinson, Madrid, 2021, pp. 143-162. ISBN: 978-84-1377-424-4. 
-“Rebelión: regulación legal y doctrinal de este delito en el derecho penal 
decimonónico”, en Enrique Álvarez Cora y Victoria Sandoval Parra (Editores), 
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Sedición, rebelión y quimera en la historia jurídica de Europa, Dykinson, Madrid, 
2021, pp. 535-563. ISBN: 978-84-1377-119-9. 
-“Los referéndum franquistas: estudio jurídico”. Ius fugit. Revista de Cultura Jurídica, 
25 (2022), pp. 49-70. 
- “Análisis histórico-jurídico del delito de sedición en la España del siglo XIX” en 
Millars. Espai i Història. Número 54 (2023-06-14), pp. 71-94. ISSN: 1132-9823. 
e-ISSN: 22340-4809. 
-	“Corrupción de los empleados públicos en el siglo XIX y principios del XX.: Notas 
sobre este delito”, AHDE, XCIV, 2024, pp. 565-599. 
 
 
OTROS MÉRITOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
 
-Miembro del Consejo Asesor del Anuario de Historia del Derecho Español, desde el 
03/07/2025. 
-Experta Evaluadora de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castillo 
y León. 21/09/2022 
-Experta Evaluadora de la Agencia Estatal de Investigación Ministerio de Ciencia e 
Innovación), desde el 22 de enero de 2020 
 
 
Colaboro como evaluadora externa en las labores de evaluación de artículos en diversas 
revistas, entre ellas: 
-Norba. Revista de Historia (editada por el Servicio de Publicaciones de la Universidad 
de Extremadura, vinculada al Departamento de Historia de dicha universidad). 7/2/2018 
-Studia Historica:Historia Moderna (Dpto. de Historia Medieval, Moderna y 
Contemporánea, Universidad de Salamanca). 2/12/2017 
-Ámbitos (publicación científica especializada en la difusión de trabajos de 
investigación en Ciencias Sociales y Humanidades, dirigida por el Prof. Dr. Francisco 
Miguel Espino Jiménez, Área de Historia Contemporánea, Facultad de Filosofía y 
Letras, Universidad de Córdoba). 18/9/2018 
- “Anuario de Historia del Derecho Español” desde 17-04-2019.  
-Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante 
-e-Legal History Review, desde 2023 
-Temas Americanistas. Departamento de Historia de América. Universidad de Sevilla. 
2023.  
-Cuaderno de Historia (Universidad de Chile). 2024 
-Iura Vasconiae. Revista de Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia. 2024 
 
-Vocal Suplente de la Comisión evaluadora de la Tesis doctoral "El lenguaje político 
sobre la sanidad, la inmigración y la educación de Estados Unidos en los discursos de 
Donald Trump y Barck Obama: una propuesta de análisis", defendida por Dña. Naara 
M. Torres Martín. 20/03/2024. Universidad de Cordoba 
-Miembro de la Comisión Evaluadora del Concurso de acceso a una plaza de PTU del 
área de conocimiento de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad 
de Murcia. 14/06/2023. Universidad de Murcia. 
-Miembro de la Comisión Evaluadora del Concurso de acceso a una plaza de PTU del 
área de conocimiento de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad 
de Sevilla. 24/05/2023. Universidad de Sevilla 
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-Vocal del Tribunal de Tesis Doctoral titulada "La protección penal del nasciturus y el 
delito de lesiones al feto: antecedentes históricos y análisis de su regulación actual". 
Autora Evangelina Vicente Martínez. Léida en la Universidad de Córdoba. 02/11/2022 
-Miembro de la Comisión para la resolución de una plaza de Profesor Contratado 
Doctor del área de conocimiento de Historia del derecho y de las Instituciones de la 
Universidad de Murcia. 20/11/2020. 
-Vocal del Tribunal de Tesis Doctoral. Título de la tesis: "La prueba procesal en el 
Derecho de la Inquisición". Autora, Dª Margarita Martínez Escudero. Leída en la 
Universidad de Murcia el 11/12/2015. 
-Miembro del Tribunal de Tesis Doctoral, como Vocal Suplente, leída en la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla, por D. Francisco José Tejada Hernández, el 17/12/2015 
-Experto Externo para la realización de un Informe de Calidad de Tesis Doctoral 
realizada por Rafael Pérez Molina ("La prueba de confesión en la legislación territorial 
castellana"). Nombramiento: 12/12/2012 (Comisión de Másteres y Doctorado de la 
Universidad de Córdoba). 
-Vocal del Tribunal de Tesis Doctoral leída por D. José María Rodríguez Díaz, titulada 
"La Desamortización de Madoz en la provincia de Cádiz. La venta de bienes 
municipales", leída el 23/04/2001 en la Universidad de Cádiz 
 
Impartición de Conferencia “El delito de estupro en el derecho moderno y 
contemporáneo español”, en el III Seminario “Conflicto y delincuencia en la historia 
jurídica”, organizado por la Universidad de Murcia del 2 al 4 de octubre de 2024. 
 
Impartición de conferencia en el Seminario Internacional organizado por el Instituto de 
Investigaciones de Historia del Derecho (Argentina): “El delito de estupro en los albores 
de la codificación penal española”, 3/7/2025. Publicado en YouTube 
https://youtu.be/2Y71mwohUXo?si=oXMQJIGFAu5dNP9p 
 
GESTIÓN 
 
-Desde el 19 de enero de 2016 hasta finales del 2024 he desempeñado el cargo de 
Directora Académica del Grado en Derecho. 
 
-Desde mi integración en el área de Historia del Derecho de la Universidad Pablo de 
Olavide en el curso 2011/2012 vengo desempeñando el cargo de Responsable de Área. 


